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Este tema en otras materias
Balance

B2.1.2. Los retos del futuro y el impacto en la población 
más vulnerable

Son muchas las entidades y organismos que realizan año tras año un análisis concienzudo de la vulnerabilidad, anali-
zando distintos indicadores que nos aproximan a la realidad de muchas personas que bien por causas estructurales o 
por pertenecer a un grupo social tienen dificultades para alcanzar sus derechos. 

Estas investigaciones siguen arrojando datos desfavorables para Andalucía. Valga como ejemplo el XIII informe ‘El Es-
tado de la Pobreza en Andalucía’, elaborado por la Red Andaluza de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social. La 
plataforma de entidades sociales ha advertido de que la subida en los costes de la vivienda, la cesta de la compra o los 
suministros básicos afectaron principalmente a aquellos hogares que más dificultades tienen para llegar a fin de mes. 
Según los datos del informe, la carencia material social severa alcanzó al 11,3% de la población andaluza, con tasas muy 
superiores a las medias nacionales.

El porcentaje de población en riesgo de pobreza o exclusión social -la denominada tasa Arope- creció 1,7 puntos en 
2023 en Andalucía respecto al año anterior (35,8%) hasta situarse en el 37,5 por ciento, que son once puntos más que la 
media nacional, que se situó en el 26,5%, según datos de la Encuesta de Condiciones de Vida del Instituto Nacional de 
Estadística (INE).

La Defensoría del Pueblo andaluz ha creado un área específica de Vulnerabilidad que nos permite abordar de una forma 
integral la distintas situaciones trasladadas por personas y colectivos que disponen de rentas económicas precarias, con 
riesgo de exclusión en cualquier momento. Asimismo, tratamos situaciones de quienes ya se encuentran en situacio-
nes de vulnerabilidad extrema, que nos hacen llegar problemas por la falta de recursos económicos; la imposibilidad 
de asumir gastos de vivienda o de suministros, y la dificultad para ser atendidos por los servicios sociales comunitarios, 
caso de las personas sin hogar o las personas que viven en asentamientos.

B2.1.6. La pobreza energética incide en el riesgo de 
exclusión social

Existen otros factores que inciden en situaciones de vulnerabilidad. Uno de ellos es la pobreza energética que, cuando 
concurren con otros como la precariedad económica y residencial, conlleva pasar de estar en riesgo de exclusión a una 
exclusión severa. 

Se considera pobreza energética aquella situación en las que una unidad familiar no puede mantener su vivienda a una 
temperatura adecuada y/o hacer frente a las facturas eléctricas. No se ha unificado un concepto unánime del consumi-
dor vulnerable, asumiendo cada comunidad el suyo propio, lo que dificulta la adopción de medidas a escala superior.

En la Defensoría, año tras año, se reciben distintas quejas donde nos ponen de manifiesto estas realidades. Personas 
que por distintas causas viven sin poder bajar las altas temperaturas de sus viviendas durante los 4 meses de verano, 
pero también sin poder subirla en invierno. Personas que residen en viviendas unifamiliares o edificios poco eficientes 
energéticamente, cuando no residiendo en alquileres de bajo coste. 

También recibimos quejas de personas que residen en viviendas del parque residencial público; en barrios obreros de 
viviendas de protección oficial, ya desprotegidas y de titularidad privada, así como en cascos históricos donde siguen 
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existiendo zonas de vivienda aún no colonizadas por la turistificación. Situaciones que requieren políticas públicas 
encaminadas a promover la rehabilitación energética con medidas adaptadas a la población destinataria.

B2.1.7. El código postal, a veces, influye más que el código 
genético

En el trabajo que realizamos hay que tener en cuenta el factor de vulnerabilidad que implica vivir en una ciudad o un 
pueblo, en zona urbana o rural; en el centro de las ciudades o en un barrio. Al igual que tenemos un enfoque específico 
sobre la Andalucía vaciada, el enfoque se dirige a esos barrios de ciudades que se han quedado atrás en servicios pú-
blicos o equipamientos, relegándolos a categorías diferenciadas de ciudadanía. 

En ciudades como Almería, Granada o Sevilla se encuentran grandes dificultades en función de los barrios donde se 
resida , teniendo los peores indicadores barrios como el Puche en Almería, la Zona Norte en Granada o el Polígono Sur 
en Sevilla, entre otros de las mismas características. 

Llama la atención que, concurriendo tantos problemas, no se tengan registros significativos de quejas, ni individuales 
ni colectivas, en esta Oficina, lo que nos revela la extrema vulnerabilidad de la población y del descrédito en las distintas 
instancias para la solución a sus problemas. Es por esto que ponemos de manifiesto la realidad en la que viven muchas 
personas con economías precarias que no tienen capacidad para buscar una vivienda en otros entornos, dejando atrás 
familiares y amigos. Como hemos dicho en alguna ocasión, “el código postal, a veces, influye más que el código genético”.

B2.2.2. Nos queda camino por recorrer en la aspiración 
hacia una Transición energética justa 

Parece oportuno destacar las últimas recomendaciones de la Comisión Europea a los Estados miembros de la Unión 
Europea, instándoles a adoptar medidas para transponer y aplicar la definición de pobreza energética. 

Señala que deben distinguirse claramente entre medidas estructurales para hacer frente a la pobreza energética y 
medidas para mejorar la asequibilidad de la energía. Las primeras deben orientarse para abordar las causas profundas 
de la pobreza energética, en lo que respecta a la eficiencia energética o acceso a energías renovables; mientras que 
las segundas se refieren a ayudas específicas a la renta y tarifas sociales, o para apoyar temporalmente a los hogares 
afectados por la pobreza energética. 

Estas cuestiones se abordaron en España a través de la Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética 2019-2024 y se 
han concretado en medidas legislativas como el bono social o el suministro mínimo vital.

En relación con estas medidas debemos señalar que, si bien han paliado situaciones de gasto energético despropor-
cionado, deberían ser objeto de continua revisión, teniendo en cuenta que algunas medidas han sido provisionales (por 
ejemplo los incrementos de porcentajes de descuento en el bono social) y que los datos que se publican no dejan de 
recordar la importante incidencia de factores de pobreza energética como no poder pagar en plazo o no poder man-
tener una temperatura adecuada en los hogares.

En cuanto a nuestras posibilidades de intervención, hacemos uso de las posibilidades que nos confiere nuestra norma-
tiva reglamentaria para la búsqueda de fórmulas de acuerdo y conciliación en relación a los conflictos que nos plantea 
la ciudadanía respecto de la actuación de las empresas que prestan servicios de interés general, o bien mediante 
la suscripción de protocolos y acuerdos de colaboración con algunas empresas, con objeto de permitir la tramitación 
de quejas referidas a la prestación de sus servicios en Andalucía, como los que tenemos suscritos con Endesa, Iberdrola, 
Movistar y Caixa.


	Este tema en otras materias
	Balance
	B2.1.2. Los retos del futuro y el impacto en la población más vulnerable
	B2.1.6. La pobreza energética incide en el riesgo de exclusión social
	B2.1.7. El código postal, a veces, influye más que el código genético
	B2.2.2. Nos queda camino por recorrer en la aspiración hacia una Transición energética justa 



